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GRUPO DE DESARROLLO RURAL DE LA CAMPIÑA DE JEREZ Y COSTA NOROESTE (CA02/CA03)
Línea 2: DIVERSIFICACIÓN DE LA ECONÓMIA RURAL
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	Criterios Proyectos Productivos

	CÓDIGO
	DENOMINACIÓN SUBCRITERIO
	PUNTUACIÓN
	MARCAR (X) (*)
	DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA SOLICITUD DE AYUDA
	DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA SOLICITUD DE PAGO
	DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR LA ENTIDAD

	FE.3
	Encuadramiento de la operación en alguna división de la Nomenclatura Estadística de Actividades Económicas (NACE v.2), siempre que sean subvencionables por LEADER (Excluyentes)
Máxima puntuación 35 puntos

	FE 3.2
	Industria extractiva o manufacturera
	35
	 
	
	
	

	FE 3.3
	Suministro de energía eléctrica, gas, vapor y aire acondicionado; suministro de agua, actividades de saneamiento, gestión de residuos y descontaminación
	35
	 
	
	
	

	FE 3.4
	Construcción
	30
	 
	
	
	

	FE 3.5
	Comercio al por mayor y al por menor; Reparación de vehículos de motor
	35
	 
	
	
	

	FE 3.6
	Transporte y almacenamiento
	30
	 
	
	
	

	FE 3.7
	Hostelería
	35
	 
	
	
	

	FE 3.8
	Información y comunicaciones
	35
	 
	
	
	

	FE 3.9
	Actividades inmobiliarias
	30
	 
	
	
	

	FE 3.10
	Actividades profesionales, científicas y técnicas
	35
	 
	
	
	

	FE 3.11
	Actividades administrativas y servicios auxiliares
	30
	 
	
	
	

	FE 3.13
	Educación
	35
	 
	
	
	

	FE 3.14
	Actividades sanitarias y de servicios sociales
	35
	 
	
	
	

	FE 3.15
	Actividades artísticas, recreativas o de entretenimiento
	35
	 
	
	
	

	FE 3.16
	Otros servicios
	35
	 
	
	
	

	CC.1
	Mejora de eficiencia energética y reducción consumo (Excluyentes todos, excepto el CC.1.3 que es acumulable)
Máxima puntuación 12 puntos

	CC.1.1
	Adquisición de maquinaria, aparatos o equipos eficientes energéticamente (como mínimo calificación C nueva etiqueta energética o informe técnico)
	12
	 
	
	
Factura.

Ficha técnica o certificado del fabricante del aparato o equipo, etiqueta energética mínimo calificación C.

En su defecto, informe o certificado de persona competente que acredite la eficiencia de la maquinaria y equipos.

	

	CC.1.2
	Sustitución de maquinaria o equipos por otros más eficientes energéticamente
	12
	 
	

	
Factura

Ficha técnica o certificado del fabricante del aparato o equipo sustituto y sustituido. 

En su defecto, informe o certificado emitido por persona competente que acredite de forma comparativa la mejora en la eficiencia energética, en base al equipo sustituto y sustituido.

	

	CC.1.3
	Construcción, reforma o/o adaptación bienes inmuebles cuyos proyectos incorporen medidas de eficiencia energética (obtención calificación energética C/D) y al menos el 10 % del presupuesto total esté destinado a tal fin, siempre que se sean adicionales o superiores a las medidas obligatorias impuestas por la normativa vigente
	12
	 
	
Informe emitido por proyectista con las medidas adoptadas en materia de eficiencia energética y que acredite que se ha destinado un 10% del presupuesto a estas medidas.
	
Certificado de la dirección de obra (o funcionario técnico si se trata de actuación en B.I público) con las medidas adoptadas en materia de eficiencia energética y que acredite que se ha destinado un 10% del presupuesto a estas medidas, siempre que sean adicionales o superiores a las medidas obligatorias impuestas por la normativa.

	

	CC.1.4
	Realización de estudios, jornadas, charlas, eventos o difusión de información que pongan en valor la constitución de comunidades energéticas en ZRL
	0
	 
	
	
Prueba fotográfica del evento en su caso. 

Copia de la publicación, memorándum, del estudio en su caso.

Certificado expedido por el organizador que refleje el contenido y el número de asistentes a la charla, evento, jornada.

	

	CC.2
	Utilización, fomento o instalación de fuentes renovables de energía (Acumulable)
Máxima puntuación 6 puntos

	CC.2.1
	Adquisición y puesta en marcha de equipos con captadores solares, placas fotovoltaicas, termosifones, aerogeneradores, calderas de biomasa, acumuladores de calor, equipos de aerotermia, biocombustibles, hidrógeno azul o Gas natural licuado o similares
	6
	 
	
	
Factura.
 
Ficha técnica o certificado del fabricante del aparato o equipo, con característica y prestaciones. 

En su defecto, informe o certificado de persona competente que acredite la característica y prestaciones de la maquinaria y equipos.

	

	PE.4
	Eficacia subvención (Excluyentes)
Máxima puntuación 8 puntos

	PE.4.1
	Ratio ayuda concedida por cada puesto de trabajo de calidad creado < 20.000 €
	8
	 
	 
	
Contrato/s de trabajo suscrito/s donde se plasme el empleo de calidad creado por la operación. 
	

	PE.4.2
	Ratio ayuda concedida por cada puesto de trabajo de calidad creado < 60.000 €
	7,5
	 
	 
	
	

	PE.4.3
	Ratio ayuda concedida por cada puesto de trabajo de calidad creado < 100.000 €
	7
	 
	 
	
	

	IG.1
	Tipología de la entidad promotora (excepto Ayuntamientos y entes públicos) (Excluyentes todos, excepto el IG.1.6, IG.1.7 y IG.1.8 que son acumulables)
Máxima puntuación 6 puntos

	IG 1.1
	Promotora persona física mujer
	6
	 
	
	
	

	IG 1.2
	Promotora empresa /persona jurídica en el que las mujeres tengan el 51% de los derechos de voto
	6
	 
	
Estatutos o certificados de socios.

Escritura de constitución de la empresa.

	
	

	IG 1.3
	Empresa coparticipada al 50% de los derechos de voto por una mujer
	6
	 
	
Estatutos o certificados de socios.

Escritura de constitución de la empresa, donde se compruebe que, al menos, el 50% de los derechos de voto individual o colectivamente se encuentren en manos de mujeres.

	
	

	IG 1.4
	Explotaciones agrarias de titularidad compartida
	6
	 
	
Certificado de inscripción en el registro de titularidad compartida de explotaciones agrarias/registro de explotaciones agrarias y forestales de Andalucía (REAFA).


	
	

	IG 1.5
	Asociaciones y federaciones de mujeres
	6
	 
	
Estatutos de la asociación o federación.

Certificado de inscripción en el registro oficial de asociaciones o federaciones.

	
	

	IG 1.6
	Empresas de mujeres o dirigidas por mujeres en sectores “masculinizados”
	3
	 
	
Estatutos de la empresa.

Certificado de socios a fecha actual.


	
	

	IG 1.7
	Empresa coparticipada al 50% por una mujer en sectores “masculinizados”.
	3
	
	
Estatutos de la empresa.

Certificado de socios a fecha actual.

	
	

	IG 1.8
	Asociaciones y federaciones que trabajen por la igualdad de género
	3
	 
	
Estatutos de la asociación o federación donde se recojan sus fines.

Certificado de inscripción en el registro oficial de asociaciones o federaciones.


	
	

	IG.2
	Implicación de la entidad promotora con la igualdad de género (Excluyentes) 
Máxima Puntuación 2 puntos 

	IG 2.1
	La entidad cuenta con un distintivo oficial de Igualdad
	2
	 
	
Certificado de marca en excelencia en igualdad (JA) o distintivo de “Igualdad de Empresa” (Ministerio de Igualdad).

	
	

	IG 2.2
	La entidad solicitante cuenta con un Plan de Igualdad cuando no está obligada por ley
	2
	 
	
Solo para empresas en las que no es obligatorio según art. 45 de la LO 3/2007 y el art. 2 del RD 901/2020. Quedan excluidas las entidades públicas, las cuales están obligadas según RDL 5/2015 DA 7 del TRLEBEP). 

El Plan de igualdad debe de tener una estructura acorde al art. 8.2 del Real Decreto 901/2020 y estar inscrito en el REGCON (Registro de Planes de Igualdad). Corresponde al Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos, adscrito a la Dirección General de Trabajo, como autoridad laboral competente, la inscripción de los planes de igualdad de ámbito estatal o supraautonómico y a la autoridad laboral autonómica competente, la inscripción de los planes de ámbito de comunidad autónoma.

Comprobación de que la empresa no está obligada y que el Plan de Igualdad está vigente.

	
	

	IG 2.3
	La entidad cuenta con medidas de igualdad de especial relevancia en el ámbito laboral
	2
	 
	
Protocolo o procedimiento escrito y en acuerdo con la relación laboral de puestos de trabajo, donde queden plasmadas expresamente medidas de acción positiva frente a la segregación vertical y horizontal, medidas de corresponsabilidad (conciliación de la vida personal, familiar y laboral para toda la plantilla, medidas dirigidas a hombres para el fomento de la corresponsabilidad en el trabajo de cuidados, medidas específicas de equiparación salarial entre trabajos de igual valor).

	
	

	JR.1
	Contribución a la promoción de condiciones para la igualdad de oportunidades de la juventud rural (menores de 35 años) 
(Excluyentes todos, excepto el JR.1.5 y JR.1.6 que son acumulables)
Máxima puntuación 6 puntos

	JR.1.1
	La operación está promovida por: población joven emprendedora
	6
	 
	
	Alta en Reta.
	

	JR.1.2
	La operación está promovida por: población joven emprendedora demandante de empleo
	6
	 
	
Certificado servicio público de empleo que acredite situación de demandante en alta.


	Alta en Reta.
	

	JR.1.3
	Personas jurídicas y comunidades de bienes con porcentaje de participación al menos de 51% de jóvenes
	6
	 
	
Certificado de socios.

Escritura de constitución.

DNI promotores jóvenes.
 

	
	

	JR.1.4
	Empresa coparticipada al 50% por una persona joven
	6
	 
	
Certificado de socios.

Escritura de constitución.

	
	

	JR.1.5
	Personas jurídicas con mayoría de jóvenes en órgano de dirección
	3
	 
	
Certificado de socios.

Escritura de constitución.

Certificado composición órgano de dirección.

	
	

	JR.1.6
	Cooperativas con al menos un 51% de socios jóvenes
	3
	 
	
Certificado de socios.

Escritura de constitución.

Certificado inscripción registro de cooperativas de Andalucía.

	
	

	JR.1.7
	Asociaciones juveniles
	6
	 
	Acta de constitución.

Estatutos de la asociación donde se recojan sus fines.

Certificado de inscripción en el registro oficial de asociaciones. 

	
	

	IN.1
	Carácter innovador de la operación para la que se solicita la ayuda (Acumulables) 
Máxima puntuación 5 puntos

	IN.1.1
	La operación pertenece a alguno de los sectores de la economía considerados innovadores en la Estrategia de Desarrollo Local Leader 
	5
	 
	
	
	

	IN.1.2
	La operación aborda alguna de las temáticas consideradas innovadoras en la Estrategia de Desarrollo Local Leader
	5
	 
	
	
	

	IN.1.3
	La operación integra alguno de los aspectos considerados innovadores en la Estrategia de Desarrollo Local Leader
	5
	 
	
	
	

	PS.2
	Tipología de la entidad promotora (según Recomendación 2003/361 de la Comisión). (Excluyentes todos, excepto el PS.2.3 que son acumulables)
Máxima puntuación 20 puntos

	PS.2.1
	Microempresa (ocupa a menos de 10 personas empleadas y su volumen de negocios o balance general no excede los 2 millones €./año)
	19
	 
	
1) Informe sobre volumen de negocio y número de efectivos totales a través de: Informe de auditoría, si procede o balance de cuenta de pérdidas y ganancias depositadas en el registro correspondiente. 

2) Informe de vida laboral de la entidad.


	
	

	PS.2.2
	Pequeña empresa (ocupa a menos de 50 personas empleadas y su volumen de negocios no excede los 10 millones €./año)
	18,5
	 
	
	
	

	PS.2.3
	Entidades de economía social
	1
	 
	
Documento de inscripción en el Registro Andaluz de Asociaciones.

Escritura de constitución.

Estatutos donde se definan sus fines según Ley 5/2011.

	
	

	TOTAL PUNTUACIÓN MÁXIMA
	100
	
	
	
	


(*)	Marcar los criterios que se cumplan, considerándose esto la autobaremación llevada a cabo por la persona o entidad promotora.
(**)	Justificar el cumplimiento de los criterios marcados
8
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